
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
P r e s e n t e. 
 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal, compareció Luz María Guerrero 
Delgado, en su carácter de Juez Tercero de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial 

del Estado de Nuevo León, promoviendo Juicio Electoral, en contra de la sentencia 
aprobada por el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, el tres de diciembre 
de dos mil veinticinco, dentro del expediente JE-21/2025; medio de impugnación 
que se pone a consideración de los terceros interesado a fin de que se imponga del 
mismo, y en caso de existir derecho alguno de su incumbencia, lo deduzca en la 
forma y términos que la legislación federal electoral contempla sobre el particular. 
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se 
anexa copia autorizada del escrito por medio del cual se interpuso el medio de 
defensa, lo anterior para su conocimiento. DOY FE. 
 
 
 
 
 

Monterrey, Nuevo León, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
Se hace constar que siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos del día 
nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se procedió a colocar en los Estrados 
del Tribunal Electoral del Estado, la cédula de notificación que antecede, lo anterior 
para los efectos legales a que hubiere lugar. DOY FE.  
 
 
 
 

              RÚBRICA             
Mtro. Clemente Cristóbal Hernández 
Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

 
 
 




























































































